
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL No. 019

Jueza: Dra. Gladys Josefina Arteaga Díaz

MEDIO DE
CONTROL

N Y R

REPARACIÓN
DIRECTA

RADICADO

2012-00063

2012-00080

DEMANDANTE

RAFAEL
SALVADOR

GÓMEZ
PUERTOS

CARLOS LUIS
MONTES ORTIZ

Y OTROS

DEMANDADA

CAJA DE SUELDOS
DE RETIRO DE LA

POLICÍA NACIONAL

LA NACION-
INSTITUTO

NACIONAL DE VÍAS
(INVIAS)

EXCEPCIONES

1. Prescripción de mesadas.
2. Aplicación del principio de

oscilación.
3. Aplicación al principio de

inescindibilidad normativa.
4. Inexistencia del derecho.
5. Inepta demanda por falta de

objeto de la acción de nulidad.
6. Inepta demanda por

improcedencia de la acción
incoada.

7. Cosa Juzgada constitucional.
1- Ausencia de nexo causal.
2- Inexistencia de un daño

imputable jurídicamente a la
demandada.

3- La excepción de mérito
establecida por el artículo 306
del Código de Procedimiento
Civil.

SOLICITANTE

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA

POLICÍA NACIONAL

LA NACION-
INSTITUTO

NACIONAL DE VÍAS
(INVIAS)

TERMINO

3 DÍAS

3 DÍAS



REPARACIÓN
DIRECTA

REPARACIÓN
DIRECTA

2012-00117

2012-00163

EDUARDO
VARILLA

GUERRERO

JOSÉ AICARDO
GONZÁLEZ

PRIETO

Instituto
PENITENCIACIARIO

Y CARCELARIO
(IMPEC) Y E.P.S.

CAPRECOM
LANACION-

MINISTERIO DE
DEFENSA -POLICÍA

NACIONAL

1. Inexistencia del derecho.
2. Pago de lo no debido.

1- Culpa exclusiva de la victima.
2- Falta de legitimación por pasiva

y cobro de lo no debido.

E.P.S. CAPRECOM

LA NACION-
MINISTERIO DE

DEFENSA -POLICÍA
NACIONAL

3 DÍAS

3 DÍAS

SECRETARÍA. Se deja constancia que al día siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) días de traslado de las excepciones formuladas, de
conformidad con el artículo 108 del C.P.C. y 175 del C.P.A..C.A.

MONTERÍA, MARTES 09 DE ABRIL DE 2013.
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